
 
 

 

 

 
 

Abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 

 

REF: VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual) 

Demandante: ENRIQUE ANTONIO ATENCIO FUENTES  

Demandado: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

 Radicación: 44001400300120180002801 

 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 121 de Código General del Proceso, prorróguese en 
seis (6) meses el término para resolver esta instancia, contado a partir del vencimiento del 
término legal, debido a la necesidad de continuar realizando un estudio detallado del 
expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 

JUEZA 
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